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Cerro Colorado, 10 de noviembre del 2023.

VISTOS:

El informe N' 140-2023-¡¡DCC/GPPR/SGP de fecha 10 de noviembre del 2023 que suscribe el Sub
Gerente de Presupuesto sobre ¡ncorporación de mayores ingresos públ¡ccs y la Hoja de Coordinación N'953-
2023-|\,IDCC"GPPR de fecha 10 de noviembre del 2023 suscrita por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y
Rac¡onalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en elarticulo 194'de la Constitución Política del Estado
y los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarollo local, con personeria juridica de derecho públ¡m y con plena capac¡dad para el
cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia polltica, económica y administrat¡va en los asuntús de su
competencia.

Que, el numeral 50,1 del articulo 50'del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡stema
Nacional de Presupuesto Público establece que Ia incorporación de mayores ingresos públicos que se generen
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los. contemplados en
el presupuesto ¡n¡cial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando prdv¡enen det 1) Las
fuentes de financiamiento distintos a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oliciales de Crédito
que se produzcan durante el año flscal.

Que, el numeral 21.3 del artículo 21' de la Oirectiva N' 005-2022-EF/ZO.0t "Oirectivi oara la Eiecución
Presupuestaria' aprobada mediante Resolución D¡rectoralN' 0030 -2OIO.EFn6.O1y sus modifiáor¡as ap;obadas
med¡ante Resoluc¡ón Directoral N' 023-2022-EF150.01 prescribe que "las modif¡cac¡ones presupuestar¡as eñ el
nivel inst¡tuc¡onal proceden cuando prov¡enen de la percepc¡ón de ¡ng¡esos fro p¡ey¡stos o superb/es p¡oyenrertes
de las fuentes de financ¡am¡ento distíntas a las de Recursos Ordinanbs y Recu/sos po¡ Openciones Of¡ciales de
Créd¡to que se Noduzcan durcnte el año frscal".

Qüe, elnumeral28,1 delartlculo 28'de la Directiva N' 005-2022-EF/76.01 "Directiva para la Elecuc¡ón
Presupuestaria", establece que: 'La aprobación d6 la ¡ncorporación de mayorcs recursos, se efectúa por
Resolución de Alcaldía, deb¡endo exprcsar en su pa¡le consident¡va el sustento legaly las nbt¡vaciones que Io
or¡g¡nan".

Que, mediante ¡nforme N' 140-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub cerente de presupuesto informa que,
de acuerdo a los reportes SIAF se ha recaudado mayores recursos en el rubro 08 lmpuestos Municipales; por lo
que, a fin de atender los requerimientos de diversas unidades orgán¡cas, debe real¡zarse lá incorporación de
mayores ingresos en el rubro 08 Impuestos Municipales por S/ 600,000.00 soles en Presupuesto de Eiercicio
2023.

Por las considerac¡ones expueslas y en ejercic¡o de las atnbuciones que confiere la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley 27 97 2l

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de
úna mayor recaudación para el año fiscal 2023 hasta por la suma de S/, 600,000.00 de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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|ltcRES)S

5 Recu15os Oeterrn¡nadot

08 lmp!cstos Munic¡Pales

t htre3os Prcsupuestarios

1 1 IMUESIOALAPROPIEDAD

I 1211.1PRED|AL

¡nSolc¡ --'
600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,ooo.oo

EGSESOS

Sección Segunda

PlieSo

5 Ra(ursot Det.rmiñados

08 lmpuettos MuniciPal€9

9 OO 1 ACCIONES CENTRALE5

3999999 5lN PROoUCTO

TCTTAI INGRESOS

: lnrtanc¡as D¿sc€ntralizad¡5

r Municipalidad oistrltalde Cerro Colo.ado

5OOOOO3 GESTION ADMINISTRA¡VA

03 Pt NEAMIENÍO,GEsTIONYREsERVA0ECONTINGENCIA

005 GESfloN

OO8 ASESORAMIENTO Y APOYO

23.27.1199

23.199.199

TOTAL EG8E5O5

600,000.00

600,000 00

600,000.00

600,000.00

600,000,00
'. 600,000.00

600.000.00

600,000.00

300,000 00

300,000.00
' 600,000 00

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Ofic¡na de Secretaría General la notif¡cación con la presente

a las unidades ofgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oflcina de Tecnologías de le Informac¡Ón

su Dublicación en el portal web institucional.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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